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Proceso Ejecutivo de alimentos Radicado Nro. 2016-00178-00 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

El Bagre (Ant.), junio quince (15) de dos mil veintidós. (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Ejecutante: ROSA ANGELICA GOMEZ ESCUDERO 

Ejecutado: JORGE LUIS PEREZ MARTINEZ  

Radicado: 05250-31-84-001-2016-00178-00 

Sustanciación  Nro.  075 de 2022 

Decisión: Se aprueba la actualización del crédito. 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 446 numeral tercero del 

CGP, como de la liquidación del crédito efectuada por la secretaria del 

despacho se corrió traslado a los interesados por el término de tres (3) días 

sin que fuere objetada por ninguna de ella, el juzgado le imparte 

aprobación. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Firmado Por:

 

 

Sergio   Andres Mejia  Henao

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

El Bagre - Antioquia
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